
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito DM, 09 de junio de 2016 

Sefior 

Representante Legal 

SAN SEBASTIAN SASEBSA S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le notifico que he cedido y transferido en favor del señor JAIME 

SANTIAGO VERGARA DONOSO, dos (2) acciones de un valor nominal de diez dólares de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas, que mantengo suscritas y pagadas en el 
capital social de la compañía SAN SEBASTIAN SASEBSA S.A. 

La cesión de acciones se la realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes a cada 

acción, sin reserva de ninguna clase. 

El cesionario es una persona natural, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, portador de la cédula 

de ciudadanía No. 171415296-2 

Conforme lo dispone la Ley de Compañías esta cesión es registrada en el libro de acciones y 

accionistas y notificada a la Superintendencia de Compañías. 

Suscribo la presente nota de cesión conjuntamente con mi cónyuge la señora María Alicia Del 

Rosario Donoso Game, portadora de la cédula de” ciudadanía No. 170653084-5, en fe de 

conformidad y aceptación de la presente trausférencia de acciones. 

Firman la presente nota de cesión, cedentes y cesionarios en señal de aceptación y conformidad. 
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nte mí, NOTARIO(A) CRISTHIAN MAURICIO RECALDE DE LA ROSA de la NOTARÍA SEXAGÉSIMA SEGUNDA , 

omparece(n) SANTIAGO JOSE VERGARA ALMEIDA portador(a) de CÉDULA 1704916798 de nacionalidad ECUATORIANA, 

- mayores) de edad, estado civil CASADO(A), domicitiado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

z CEDENTE; MARIA ALICIA DEL ROSARIO DONOSO GAME portador(a) de CÉDULA 1706530845 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en 

calidad de CEDENTE; JAIME SANTIAGO VERGARA DONOSO portador(a) de CÉDULA 1714152962 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS 

en calidad de CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CARTA DE 

CESIÓN DE ACCIONES, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE 

DATOS DE IDENTIDAD, EL MISMO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE para constancia firma(n) conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 14 DE JUNIO DEL 

2016, (14:25), 

  

SANTIAGO JOSE VERGARA ALMEIDA MARIA ALICIA DEL ROSARIO DON DONOSO GAME 
CÉDULA: 1704916798 CÉDULA: 1706530845 
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